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Resumen 

 
Los blogs jurídicos ofrecen un análisis y comentario profesional y, a veces, personal de decisiones 

judiciales destacadas y de otros asuntos jurídicos. Por otro lado, los artículos doctrinales muestran un 

análisis más exhaustivo por parte de académicos y profesionales de la disciplina legal. 

El objetivo de este estudio es el análisis empírico exploratorio y comparativo de la posición de los autores 

de un corpus de blogs jurídicos (blawgs) y de artículos doctrinales, con respecto a una polémica sentencia 

que emitió el Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre las llamadas “cláusulas suelo” en 

préstamos hipotecarios. Se analizan y se comparan los enfatizadores, mitigadores y marcadores 

actitudinales que utilizan los autores, como profesionales y expertos en el campo, en ambos géneros 

jurídicos con el fin de persuadir a la audiencia de su opinión. Con este fin, se usa una clasificación 

híbrida de este tipo de estrategias discursivas inspiradas en las definiciones que propone el metadiscurso 

(Vande  Kopple, 1985; Crismore, 1983; Crismore y otros, 1993; Dafouz, 2003; Hyland, 2005) y la teoría 

de la Valoración (Martin & White, 2005), en un corpus de diez entradas de blawgs (blogs jurídicos) y de 

diez artículos doctrinales. Además, se emplean técnicas de la Lingüística de Corpus, dentro de los 

Estudios del Discurso Asistido por Corpus. 

Cabe resaltar que se percibe el uso equilibrado de estas estrategias retóricas analizadas, en las entradas 

de los blawgs y en los artículos doctrinales, pero con una presencia mayor de los marcadores 

actitudinales en estos últimos. Otra observación digna de mencionar, sobre todo en el caso de los blawgs, 

es la proliferación de combinaciones de estas estrategias. 

 
Palabras clave: blogs jurídicos (blawgs), Análisis del Discurso, español jurídico, persuasión, 

cláusulas suelo, Lingüística de Corpus 

Abstract 
 
Legal blogs analyse and comment professional or even personally legal decisions that also critique the 

national or international legal system where they take place. On the other hand, scholarly legal articles 

offer a more exhaustive research work performed by academics in the legal field. 

The present paper seeks to explore and compare the authors’ stance in a corpus of legal blogs (blawgs) 

and scholarly legal articles with reference to a polemic Spanish judgment from 2016 on “floor clauses” in 

mortgage loans. It will examine the construction of the authors’ stance as institutional figures in the legal 

field, who express their opinion in public digital genres such as legal blogs (blawgs) and also the response 

from other authors, also legal professionals, in scholarly legal articles. Therefore, attention will be paid 

to the intensifiers, hedges and attitudinal markers employed in these two legal genres with the objective of 

persuading their audience of their view as professionals and experts in the field. With this aim in mind, 

this paper will make use of a blended classification of rhetorical strategies of persuasion inspired by some 

of the categories developed by the concept of metadiscourse (Vande  Kopple, 1985; Crismore, 1983; 

Crismore y otros, 1993; Dafouz, 2003; Hyland, 2005) and the Appraisal Theory (Martin & White, 2005) 

in an exploratory analysis of the two genres. In particular, hedges, boosters and attitudinal markers will 

be explored a corpus of ten blawg entries and ten scholarly legal articles. In addition to this, some 

techniques of corpus linguistics wil be used within the field of Corpus Assisted Discourse Studies. 

It should be noted that a balanced use of these strategies is perceived both in the blawg entries and the 

scholarly legal articles. However, there is a clear more recurrent use of attitudinal markers in the latter. 

 

Keywords: Legal blogs (blawgs), discourse analysis, legal Spanish, persuasion, “floor 

clauses”, Corpus Linguistics.   
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Introducción 

En este estudio se parte del concepto de persuasión como la intención del autor 

de convencer a su audiencia a través de las manifestaciones lingüísticas. 

Perelman (1979) considera el concepto de persuasión como parte de la 

argumentación; en otras palabras, el discurso persigue como objetivo persuadir 

y convencer a la audiencia independientemente del tema que trata. Por su parte, 

Salmi-Tolonen (2005) estudia la persuasión y afirma que esta se encuentra 

implícitamente en la expresión de conocimientos técnicos y jurídicos (2005: 

61). De hecho, Salmi-Tolonen se centra particularmente en el campo del 

discurso jurídico y afirma que la persuasión aparece implícita en expresiones 

relacionadas con la modalidad (2005:61).  

Este trabajo se centra en dos géneros jurídicos: los blogs, también 

llamados blawgs, y los artículos doctrinales. El primero es un género de 

reciente aparición. El término weblog aparece en 1997; en España aparecen los 

primeros weblogs en español en el año 1999 (Orihuela, 2006: 40). En cuanto a 

si los blogs jurídicos (o blawgs) constituyen un género jurídico, no se puede 

afirmar que eso esté aceptado por la comunidad académica (Pontrandolfo, 

2017). De todas formas, en el año 2007, Campos Pardillos (2007: 163-165) 

señalaba la importancia de estudiar los géneros jurídicos soft de la 

comunicación jurídica. El segundo género objeto de análisis es uno más 

longevo: los artículos doctrinales. 

La persuasión debería plasmarse en las estrategias retóricas empleadas 

por los autores de los blawgs. Al fin y al cabo, la reputación de estos autores 

como juristas (mayoritariamente abogados) se incrementará si logran construir 

un texto convincente y persuasivo. En este sentido, el lenguaje de los blawgs, a 

diferencia de los artículos doctrinales, está creado para que un gran número de 

lectores converjan con la posición de los autores. En consecuencia, durante la 

construcción de su discurso, los autores a menudo harán uso de estrategias 

retóricas que buscarán una doble interacción. Por un lado, un diálogo entre 

autor y lector que incluirá estrategias dentro del marco de la interpersonalidad, 

tan íntimamente relacionadas con el concepto de la modalidad. Por otro lado, el 

discurso de los blawgs también contendrá una interacción dialógica entre la 

entrada del blawg y el asunto jurídico sobre el que verse la entrada.  

Por su parte, la función de los artículos doctrinales es analizar e 

interpretar el ordenamiento jurídico. La doctrina no tiene fuerza obligatoria y no 

se reconoce como fuente oficial del Derecho. Sin embargo, en la práctica, la 

crítica de los teóricos del derecho tiene una influencia decisiva porque 
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contribuye a formar la opinión de los que crean normas nuevas (legisladores) o 

aplican las existentes (jueces). 

En este trabajo se analizará de forma exploratoria y comparativa cómo se 

persuade, al tratar de la sentencia polémica del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea sobre las llamadas “cláusulas suelo” en préstamos hipotecarios 

(STJUE 21-12-2016), de 9 de mayo de 2013. Este tribunal declaró, en esta 

sentencia, que las cláusulas suelo en los préstamos hipotecarios a interés 

variable son abusivas y, por lo tanto, nulas. La banca usaba de forma habitual 

este tipo de cláusula para asegurar el pago de un tipo de interés mínimo por 

parte del consumidor. Esta sentencia generó mucha polémica y acabó llegando 

al Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE). Este tribunal europeo 

declaró que el criterio del Tribunal Supremo español era contrario a la directiva 

europea de protección de consumidores.  

Se parte de la primera hipótesis de que el blawg es un género que permite, 

quizá, un mayor uso de marcadores actitudinales y de enfatizadores por 

expresar de manera más tajante la opinión de los autores. Por el contrario, se 

espera encontrar, como segunda hipótesis, una mayor frecuencia de mitigadores 

en los artículos doctrinales con todas sus funciones por tratarse de un género 

más formal y que presenta una opinión más modulada.  

En la siguiente sección, se presentan el marco teórico (2.1), la metodología 

(2.2) y el corpus del artículo (2.3). Posteriormente, se ofrecen los resultados del 

estudio (3). Por último, se recogen las conclusiones (4). 

Marco teórico, metodología y corpus 
Marco teórico  

El trabajo ante el cual nos encontramos tiene como objetivo el análisis empírico 

exploratorio y comparativo, de corte mayoritariamente cualitativo, de la 

posición de los autores con respecto al contenido proposicional de la sentencia.  

Dentro del estudio de la interpersonalidad, hay diferentes marcos o 

clasificaciones relacionados con el concepto de modalidad. Por ejemplo, la 

teoría de la Valoración (appraisal) de Martin & White (2005) o el metadiscurso 

(Vande Kopple, 1985; Crismore, 1983; Crismore y otros, 1993; Dafouz, 2003; 

Hyland, 2005). Ambos coinciden en que la modalidad y la evaluación se 

emplean para convencer a la audiencia de que interprete un acontecimiento de 

una determinada manera. Siguiendo esta idea, el presente estudio explorará, a 

través de un análisis empírico exploratorio y comparativo, cómo el lenguaje de 

los blawgs y de los artículos doctrinales son un producto del objetivo que 
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persiguen. En este artículo se ha elegido un método híbrido de análisis. Por un 

lado, este método combina el estudio de mitigadores, enfatizadores y 

marcadores actitudinales del metadiscurso y de la teoría de la Valoración, así 

como la propia visión más expandida de los marcadores actitudinales y de las 

funciones de los mitigadores en contexto. Además, para el análisis exploratorio 

y comparativo se han utilizado algunas técnicas de la Lingüística de corpus, en 

el marco de los Estudios del Discurso Asistido por Corpus (EDAC).  

Metodología 

El propósito comunicativo de los blawgs no pretende solamente compartir una 

opinión, sino también convencer a sus lectores de esta. Como herramientas para 

la construcción de este discurso persuasivo, se resaltan aquí el concepto de la 

interpersonalidad que interviene en la expresión del compromiso (engagement) 

y de la actitud (attitude) del autor frente a determinados hechos o 

acontecimientos. En este estudio se abarca la dimensión semántico-discursiva 

de la metafunción interpersonal, y se describen las estrategias retóricas a través 

de las cuales se construyen posiciones evaluativas y posicionamientos 

intersubjetivos ante las voces que conforman el texto. Esta teoría, pues, engloba 

tres conceptos fundamentales: la actitud, el compromiso y la gradación. 

Para el análisis de la valoración y de la modalidad en este trabajo, será 

necesario explorar los mitigadores, enfatizadores y marcadores actitudinales (cf. 

Cuadro 1, cuyos ejemplos proceden de Hyland, 2005; y Dafouz, 2003 pero los 

cuales no son los únicos como se verá en el análisis en contexto). Estas 

estrategias retóricas ya han demostrado anteriormente su eficacia en la 

construcción de un discurso persuasivo. Así lo apuntan Dafouz (2003) en el 

discurso profesional, Pérez-Llantada (2016) en los medios digitales y, dentro 

del discurso jurídico, Giner (2017) en los laudos arbitrales. Dichas estrategias 

aportan mayor o menor fuerza a los argumentos de las entradas. Mientras que 

los mitigadores disminuyen el compromiso por parte de los autores de los 

blawgs en el contenido proposicional de las afirmaciones dentro de la sentencia, 

el papel de los enfatizadores es el contrario, ya que realzan el grado de certeza 

en las oraciones que los presentan. Estas partículas y expresiones multipalabra 

actúan de manera conjunta con marcadores actitudinales, los cuales refuerzan la 

construcción de una argumentación coherente a través de la expresión de la 

actitud, sentimientos y opinión de los autores.  

Por otra parte, el método híbrido de análisis incluye el empleo de algunas 

técnicas de la Lingüística de corpus, que se enmarca en los Estudios del 
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Discurso Asistido por Corpus (EDAC) (Baker y otros, 2011; Jiménez-Yáñez, 

2018). Esas técnicas son el análisis de las concordancias de algunos términos y 

el estudio de la frecuencia relativa de palabras.  

Corpus 

El corpus está compuesto por diez entradas de blawgs (cf. Anexo 1) y diez 

artículos (cf. Anexo 2), relacionados con la sentencia del Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea sobre las llamadas “cláusulas suelo” en préstamos 

hipotecarios. Al normalizar por número de documentos de cada género y no de 

tokens, se ha pretendido comparar el uso y frecuencia de las estrategias de 

argumentación en cada documento dentro de su contexto particular. 

En este estudio se han empleado las herramientas del programa 

SketchEngine para elaborar y analizar el corpus de entradas y artículos (cf. 

Cuadro 2). 
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Resultados 
 

Resultados de los enfatizadores 

Como se ha señalado anteriormente, para el análisis de la valoración y de la 

persuasión en este estudio, se procede a explorar, por un lado, los enfatizadores, 

mitigadores y marcadores actitudinales (cf. Cuadro 1), por la eficacia de estas 

funciones retóricas para la construcción de un discurso persuasivo.  

Además, se mostrarán algunos de los ejemplos encontrados con estas 

funciones en el contexto de cada uno de los blawgs y artículos doctrinales. Para 

guiar al lector del texto, cabe señalar que los enfatizadores se escriben en 

negrita, los mitigadores se destacan en versalitas y cursiva, y los marcadores 

actitudinales se escriben en MAYÚSCULA.  

Se inicia, pues, el análisis de los enfatizadores (cf. Cuadro 3) en los blawgs y en 

los artículos doctrinales del corpus; para dar paso, posteriormente, al de los 

mitigadores y los marcadores actitudinales. 

Para elaborar la lista de los enfatizadores (cf. Cuadro 3), se han 

descartado los que ofrecían una frecuencia relativa muy baja (menos de 5 por 

millón) o inexistente. 
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Los enfatizadores intensifican los argumentos a favor de las conclusiones u 

opiniones de los autores de las entradas de blog. Funcionan creando una 

“contracción dialógica” bien para refutar una idea o un acontecimiento, o bien 

para reclamarlo (Martin & White, 2005). Una contracción dialógica reconoce 

voces alternativas a la propia (heteroglosia), pero resalta la más afín a la 

opinión del autor con el objetivo de respaldarla y que forme parte de la 

argumentación del autor. La acentuación de las ideas o acontecimientos 

convenientes se lleva a cabo mediante el uso de palabras, expresiones o incluso 

oraciones, que muestran el compromiso del autor hacia ellos. El estudio de las 

concordancias permite desvelar la acentuación de esas ideas (cf. Figura 1). 

Figura 1. Concordancias de “deber” en las entradas de los blawgs del corpus 

 

Por ejemplo, el enfatizador 1 pone de relieve la necesidad de evitar la 

aplicación de la sentencia del Tribunal Supremo usando una expresión 

enfatizadora. En el ejemplo 2, el enfatizador se emplea para indicar la postura 

que debían adoptar diversos juzgados españoles, ante la sentencia del Supremo. 

Los enfatizadores del ejemplo 3 tratan de poner de manifiesto que en el año 

2016 se desestimó la revisión de la sentencia y que esta establece doctrina legal: 
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(1) En este caso, deberán abstenerse de aplicar la jurisprudencia del Tribunal Supremo 

español que limita los efectos de la nulidad en el tiempo Blawg 02  

 

(2) Ante esa postura del TS, fueron varios los juzgados que acudieron al Tribunal de 

Justicia de la UE para preguntar si la retroactividad debía ser total. Blawg 03 

(3) No obstante debemos tener presente que el TS en su sentencia no 81 de 18 de 

febrero de 2016, desestimó la demanda de revisión promovida porque una sentencia no 

es un documento de los previstos en el artículo 510, 1-1a de la LEC, sino una resolución 

jurisdiccional que establece determinada doctrina legal. Art 10 

 

El empleo de los enfatizadores en las entradas de los blawgs y de los artículos 

es equilibrado, aunque se percibe un ligero predominio de algunos en las 

entradas de los blogs: deber (4,315.62 por millón en los blawgs frente a 

2,700.53 en los artículos), no poder (1,366.61 por millón en los blawgs frente a 

704,49 por millón). 

Para presentar las consecuencias de la sentencia del TJUE y las 

consecuencias para el consumidor, se usan enfatizadores. En el ejemplo 4 se 

incide en el análisis riguroso de cada situación en combinación con un 

mitigador que atempera la fuerza con que se defiende ese análisis exhaustivo de 

cada caso. En el caso del artículo doctrinal 5 se usan los enfatizadores porque 

expone la necesidad de aplicar la ley debidamente: 

 
(4) Cada caso debe ser examinado de manera individual. Los jueces han establecido la 

posible nulidad de cláusulas suelo por falta de transparencia y abuso de los bancos, pero 

la declaración de nulidad no es automática ni procede en todos los casos. Blawg 03 

 
(5) El último de los requisitos es que debe alegarse la vulneración de un derecho 

fundamental de los referidos en el artículo 53.2 de la Constitución Española. Es 

indudable que los derechos fundamentales deben ser considerados como orden 

público. Art 05 

Queda claro el cambio de criterio que favorece al consumidor, en el ejemplo 6. 

El enfatizador no deja ninguna duda: el banco tiene que devolver todo lo 

cobrado de más: 

 
(6) En definitiva, el TJUE ha sentenciado que, si se declara nula por abusiva una 

cláusula suelo, incorporada en un contrato de préstamo, el banco deberá devolver al 

cliente todo lo cobrado de más por la aplicación de dicha cláusula, sin limitación 

temporal, con efectos desde que le hubiese afectado. Blawg 04 

 

Sin embargo, no todos los blogueros se posicionan a favor del cliente y en 

contra de las entidades bancarias. En el siguiente ejemplo 7, después de usar un 
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marcador actitudinal que remarca el comportamiento distinto de algunos bancos 

en el tema que nos ocupa, un enfatizador propone no llegar al litigio e iniciar 

una negociación entre las partes. También algunos autores de los artículos 

doctrinales se posicionan de la misma forma como ilustran el ejemplo 8 y, 

también, uno anterior 3: 

 
(7) También DESTACA que no todas las entidades utilizaron cláusulas suelo en la 

misma cantidad, así que el impacto no será el mismo, para unas será enorme y para otras 

muy pequeño. Por lo que se debe evitar el litigio y llegar a una negociación con la 

entidad. Blawg 06 

(8) En la respuesta a la cuestión habría que partir de varios escenarios o hipótesis, 

teniendo en cuenta en el análisis de todos ellos que la protección del consumidor no es 

ilimitada y que deben ser respetadas las normas procesales internas relativas a los 

efectos de la cosa juzgada. Art 12 

En la línea del bloguero del ejemplo 7, el autor del texto 9 critica el 

comportamiento de los abogados que se han aprovechado de la situación, y la 

crítica se expresa con dos locuciones poco académicas y que refuerzan que los 

blawgs se consideren un género soft: “hacer su agosto” y “echar las campanas 

al vuelo”, reforzada esta última con un enfatizador. Por tanto, en este caso el 

posicionamiento ante la actitud de algunos abogados se expresa con un registro 

más cercano al lector, menos formal y que denota claramente un juicio 

valorativo hacia las posibles consecuencias de estas demandas judiciales:  

 

(9) Y los despachos de abogados que han hecho su agosto con estas demandas 

no deberían echar las campanas al vuelo. Como hemos señalado más arriba, 

barruntamos que los jueces examinarán más cuidadosamente en los futuros pleitos si la 

cláusula-suelo se incorporó o no al contrato de forma transparente. Blawg 03 
 

En el ejemplo 10 el autor del blawg guía al lector, mediante los enfatizadores, 

hacia su tesis: se podrá reclamar todo lo pagado. El empleo de estas formas y 

construcciones (“obviamente”, “nada más lejos de la realidad”, “lo que nos dice 

es…” y “al no poder plantear”) muestran la actitud del autor de rechazo 

profesional, pero también parecen afectar a sus sentimientos personales, ante las 

entidades bancarias. En el siguiente párrafo, los enfatizadores se combinan con 

un matizador y un marcador actitudinal, a los que se les asocia una frase 

inspirada en una de la película “Casablanca” (“siempre nos quedará Europa” 

que recuerda la frase original “siempre nos quedará París”). De esta manera, se 
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reduce la formalidad, como sucedía en el ejemplo 6, y se transmite la sensación 

de que los consumidores deberán pelear para lograr que devuelvan su dinero: 

 
(10) La duda surge con aquellos clientes que no se adhirieron a la colectiva ni plantearon 

aún acción individual, pero sus clausulados se han discutido en una acción colectiva 

(Como puede ser el caso de BBVA, NCG, Banco Popular, entre otros). La Banca 

obviamente nos dirá que por aplicación del artículo 222 de la LEC en relación a los 

legitimados del 11 LEC, se extienden los efectos de cosa juzgada a los afectados 

individuales aún no habiendo estado personados en la colectiva. Nada más lejos de la 

realidad. Este escollo se supera con la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea de 14 de Abril Sales Sinués a la que dediqué un artículo en este blog, que en 

definitiva lo que nos dice es que tal interpretación es contraria al principio de 

efectividad que persigue la Directiva 93/13, dado que, de admitir esto sin que el 

potencial actor individual tenga posibilidad de desvincularse de la colectiva cercena sus 

derechos al no poder plantear su caso con todas sus vicisitudes y verse afectado por los 

efectos positivos y negativos del pleito colectivo. 

Llegados a este punto, mi conclusión no puede ser otra que en estos supuestos SÍ 

PODRÁN RECLAMAR TODO LO PAGADO [mayúscula en el texto original], quizás 

lo tendremos que BATALLAR un poco más, pero TRANQUILOS, en última instancia, 

siempre nos quedará Europa. Blawg 01. 

 

Si bien la presencia y frecuencia relativa de los enfatizadores en los artículos 

doctrinales es similar a la de los blawgs, se han identificado enfatizadores de 

los artículos doctrinales que no se usan en los blawgs: “es evidente”, 

“evidentemente”, “es destacable”, “preferir”, “estar de acuerdo”, entre otros. 

Sobresale el empleo del enfatizador “lo que…es” en los artículos 

doctrinales (frecuencia relativa en los blawgs: 287.71 por millón; en cambio en 

los artículos doctrinales: 132.24 por millón), quizá porque el registro formal es 

característico de este tipo de textos. En otro estudio se analizó el empleo de este 

enfatizador para persuadir en editoriales de periódicos (Jiménez-Yáñez, 2014: 

612). Este elemento metadiscursivo se incluye dentro de las estructuras 

pseudohendidas o copulativas enfáticas de relativo. Estas estructuras presentan 

un segmento focal, esto es, “un segmento remático que pone de relieve cierta 

información en el interior de un mensaje” (Real Academia Española, 2009: 

2972); de esta forma se busca focalizar la atención en ese segmento. 

Un ejemplo de ese enfatizador se aprecia en el ejemplo 11: 

 
(11) Este escollo se supera con la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

de 14 de Abril [sic] a la que dediqué un artículo en este blog, que en definitiva lo 

que nos dice es que tal interpretación es contraria al principio de efectividad que 

persigue la Directiva 93/13. Blawg 01 
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Para reforzar la contundencia de la sentencia del TJUE, el autor del blog 07 

emplea tres enfatizadores en el ejemplo 12, uno de ellos acompañado de una 

locución informal más propia del lenguaje de un blog (“por ventilarse”), que de 

un artículo doctrinal: 

 
(12) Que esa declaración era contraria a la ley española era poco dudoso. La nulidad de 

pleno derecho, en España, tiene carácter retroactivo y de eso no tiene duda nadie. Es 

una obviedad. Lo que faltaba por ventilarse es si también la "no vinculación" a la que 

se refiere la Directiva 93/13 sobre cláusulas abusivas. Blawg 07 

 

Un enfatizador se puede enlazar con un mitigador –ejemplo 13–, fenómeno que 

se repite en el blog 3, que a su vez se une a otro enfatizador para manifestar la 

dudosa viabilidad de la transparencia de la cláusula suelo, que, en último 

término, acaba perjudicando al consumidor:  

 
(13) Lo que parece dudoso es la alternativa entre tener que superar ese control de 

contenido, al que remite la falta de transparencia, o bien entender que en determinados 

casos, como sería desde luego la cláusula suelo, la falta de transparencia 

automáticamente conduce a un desequilibrio de los derechos y obligaciones de las partes 

por cuanto para el consumidor supone una alteración de la onerosidad. ART 08 

Resultados de los mitigadores 

Si en el uso de los enfatizadores se percibía un ligero predominio de algunas 

partículas en las entradas de blawgs sobre las de los artículos, se puede decir 

que en los matizadores no sucede lo mismo. En este caso el equilibro es claro si 

se compara la frecuencia relativa de los matizadores (cf. Cuadro 4). 
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Al contrario que los enfatizadores, que dotan de contracción dialógica a las 

proposiciones, los mitigadores aportan una expansión dialógica. Es decir, 

mientras que siguen reconociendo voces alternativas a las integradas en el texto, 

los mitigadores señalan que los autores no se comprometen, al menos de 

manera parcial, con el contenido proposicional de la oración que los contienen. 

De esta forma, las ideas o acontecimientos presentados se presentan como 

opiniones y no como hechos.  

Los mitigadores también se pueden encontrar en las entradas de blawgs 

con diferentes funciones, tal y como ya se hizo en un corpus de laudos 

arbitrales (Giner, 2017); todos ellos permiten mitigar el compromiso del 

enunciante hacia el contenido proposicional de la frase donde aparecen (Vande 

Kopple, 1985; Crismore y otros, 1993). Pero, además, los mitigadores se 

utilizan con un objetivo adicional que dependerá del contexto en el que 

aparecen, por lo que el análisis de tipo cualitativo se vuelve primordial en casos 

como este. La primera función de los mitigadores es la de abrir caminos 

retóricos alternativos en la argumentación de un discurso (esto podría deberse 

a…, cabría la posibilidad de que…, deberíamos contemplar la 

opción/posibilidad de que…, un modo de verlo sería…, etc.). Esto es inherente 

a la capacidad de los mitigadores de expresar voces alternativas (heteroglosia) y 

abren la posibilidad de la existencia de otras opiniones o factores que puedan 

afectar a las ideas o acontecimientos descritos en el texto. De esta forma, se 

dota al texto de una visión más amplia de los hechos. Obviamente, como 

consecuencia de la apertura de un nuevo camino en la argumentación de una 

idea, es posible llegar a una conclusión diferente hacia el final de dicha 

argumentación. Esto beneficia enormemente a los autores, por lo que es una 

estrategia que se repite en la argumentación de los blawgs.   

Otra de las funciones de los mitigadores es la de delimitar el contexto en 

el que el contenido proposicional del enunciado es válido (en este caso, 

solamente cuando…, bajo estas circunstancias, en el caso de que…, de acuerdo 

con…, etc.). En estos casos, se habla de mitigadores contexto-restrictivos. 

Sirven, fundamentalmente, para evitar ambigüedades o lagunas de contenido 

que pudieran dar lugar a una interpretación errónea del mensaje.  

La tercera función de los mitigadores es la de salvaguardar la reputación 

del enunciante de manera que el autor verbalice cierta duda sobre el contenido 

de sus mismos enunciados, incluso aunque esté seguro ellos (en mi opinión, 

quizá, tal vez, si no me equivoco, podría decirse que…, en principio, 

posiblemente, puede que…, etc.). A través de este tipo de mitigadores, los 

hablantes o escritores pueden evitar los enunciados contundentes y absolutos 
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que podrían desembocar en una posible confrontación con la audiencia 

(Mauranen, 1997). Su uso conlleva que el contenido proposicional del 

enunciado sea interpretado como una sugerencia o una afirmación tentativa y 

no tajante. De esta forma, se convierte en una estrategia de protección personal 

y profesional.  

Para una correcta identificación de las funciones se ha comprobado que es 

absolutamente necesario un análisis exhaustivo y en contexto para poder 

identificar elementos léxicos que realicen estas funciones. Es decir, que los 

ejemplos aquí dados en el anterior párrafo sirven meramente para ilustrar una 

base. Por otro lado, el análisis de las concordancias de los mitigadores de las 

entradas de los blawgs permite comprobar estas funciones, como se ha hecho en 

este estudio (cf. Figura 2). 

 
Figura 2. Concordancias de “podría” en las entradas de los blawgs del corpus 

 

Se analizan a continuación algunos ejemplos de la primera función de los 

mitigadores en el contexto de los blawgs y artículos analizados.  

El autor del artículo donde se aloja el ejemplo 14, por ejemplo, hace uso 

de los mitigadores con la función de abrir caminos retóricos alternativos para 

ilustrar las condiciones con las cuales estaría de acuerdo con la hora de calificar 

las cláusulas como abusivas. Es solamente en la última línea donde hace uso de 

un mitigador (al menos) para restringir el contexto donde el autor no estaría de 

acuerdo con la etiqueta de cláusula abusiva.  

 
(14) En primer lugar, puede ser que la cláusula pre redactada es posible que no sea 

comprensible para el deudor, puede desconocer su alcance, porque no se le ha explicado 

suficientemente y, en este sentido, si esto se probara, puede haber un incumplimiento de 

los deberes de información que, incluso, puede suponer no superar el control de 

transparencia y ser abusiva. Sería una causa formal de abusividad. Pero lo que no 

compartimos es que sea abusiva porque suponga un detrimento importante para el 

deudor, al menos aisladamente considerada. Art 11 
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En el ejemplo 15 el bloguero pretende hacer aserciones acerca del impacto de la 

sentencia, aunque de una manera menos taxativa que salvaguarde su reputación 

como autor. Sobre esta base, es sobre la que el autor construye su tesis: que 

supone una reducción de la indemnización. Finalmente, hace una llamada de 

atención para hacer un seguimiento de la aplicación por parte de los tribunales.  

 
(15) Posiblemente esta sentencia puede que tenga menos eco social que la anterior, pero 

puede que tenga el mismo impacto a medio y largo plazo, ya que supone una reducción 

de la indemnización a percibir por parte de los clientes-inversores, por lo que también 

deberemos estar atentos a su aplicación por parte de los Tribunales. Blawg 05 

 

En este caso 16, el autor del artículo propone tres posibilidades de actuación 

para el Alto Tribunal, que respaldan fehacientemente la opinión de este autor de 

no apresurarse en obtener conclusiones al respecto. Todo ello a través del uso 

de mitigadores para abrir caminos retóricos alternativos: 

 
(16) Existen, en definitiva, tres posibilidades para una actuación del Alto Tribunal que 

puede ser inminente, aunque hay que dejarle margen de tiempo suficiente para llevar a 

término la profunda reflexión que el asunto merece, sin interferir su labor con prisas ni 

presiones:  

–Primera, el TS podría, en las primeras resoluciones que dicte, tener una actuación de 

minimis... 

–La segunda posibilidad sería abundar en la conexión entre abusividad y transparencia a 

la luz de la explícita conexión que ahora formula el TJUE... 

–La tercera posibilidad sería replantear el control de transparencia... ART 06 

 

El ejemplo 17 utiliza una serie de mitigadores con la función de salvaguardar la 

reputación del autor (aunque luego se reafirma con el marcador actitudinal “y 

así me lo parece”) para finalmente acabar la argumentación con un mitigador 

que abre una vía retórica nueva a través de la cual poder declarar una opinión 

de manera más sólida (podría suponer algo así como “compensar errores”).  
 

(17) Puede merecer crítica jurídica, y así me lo parece, el hecho de que para construir la 

abusividad de una cláusula suelo, no pudiendo acudirse a su abusividad intrínseca o per 

se (que no es declarada por el TS), se articuló un segundo control de abusividad más allá 

del propio de incorporación de condiciones generales, que la Ley no contemplaba; pero 

si la consecuencia de la abusividad es la nulidad de pleno Derecho, salirse de esa regla 

clara e imperativa en nuestro Derecho, podría suponer algo así como "compensar 

errores", en términos de arbitraje futbolístico.  Blawg 08 
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El ejemplo 18 hace uso de una combinación de mitigadores (posible, 

posibilidad) y enfatizador (no puede) para afianzar el camino alternativo que 

expone: 
(18) Nos hallamos ante la posible responsabilidad del estado por violación del Derecho 

de la Unión. Esta posibilidad no puede quedar cerrada por los efectos derivados de la 

“cosa juzgada”. Art 07 

Los mitigadores también ofrecen otras funciones específicas al contexto 

situacional como en el caso de los que aparecen en 19, 20 y 21. Estos 

mitigadores restringen el contexto donde es aplicable la afirmación que realiza 

el autor. En el primer ejemplo 19, el autor delimita las circunstancias existentes 

para que el TS aplique la jurisprudencia. En el siguiente ejemplo 20 el autor 

excusa al cliente de conocer los riesgos y consecuencias de lo que está 

contratando, mitigando su responsabilidad y restringiéndola a un momento 

inicial. En el último 21, el autor aplica su afirmación tentativa al contexto legal 

marcado por el TJUE y no a una opinión suya propia, haciéndose valer, por otra 

parte, de esta figura autoritativa para defender su argumento. 

 
(19) Además expone DE MANERA CLARA que los órganos judiciales de la UE están 

vinculados por la interpretación del Derecho de la UE que realiza el TSJUE y deberán 

abstenerse de aplicar la jurisprudencia nacional que se oponga a dicha interpretación. 

En este caso, deberán abstenerse de aplicar la jurisprudencia del Tribunal Supremo 

español que limita los efectos de la nulidad en el tiempo. Blawg 02 

 

(20) Pues bien, pese a que en un momento originario puede que el cliente no tomara 

conocimiento real y completo de aquél acuerdo contractual, nada empece en que dicha 

comprensión se dé en un momento posterior, y se decida libremente (i) aceptar la 

inclusión de la cláusula suelo en su contrato; (ii) renunciar a la acción.  ART 03 

 

(21) Puede decirse que, a juicio del TJUE, la falta de vinculación de la cláusula 

comporta como mínimo su expulsión del contrato con carácter plenamente retroactivo. 

Esta solución es totalmente conforme con el Derecho español tal como obra en los 

textos legales (art. 83 TR-LGDCU y 1303 CC) y lo que hace es depurar la creación 

jurisprudencial de una nulidad rebajada sin base legal, ni nacional ni europea.  ART 06 

 

El siguiente ejemplo 22 también contiene mitigadores de uso contexto-

restrictivo (“en este sentido, y solo en este sentido”, “puede que”), 

acompañados de enfatizadores (“directamente”, “no debería ser”, “deja claro”) 

y de un juicio valorativo en su forma nominalizada (“desacierto”). Estas 

estrategias transmiten la idea de que es una cláusula de carácter abusivo: 
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(22) Nuestro TS sí la declaraba directamente abusiva: en este sentido, y sólo en este 

sentido, el TS –aun con DESACIERTO técnico desde nuestro punto de vista, pues la 

sanción por falta de transparencia no debería ser la abusividad directa– puede que 

elevase en algo el nivel de protección dispensado por el art. 4.2 de la Directiva; ahora el 

TJUE deja claro por fin (§ 51) que una cláusula no transparente merece “el examen del 

carácter abusivo, en el sentido del artículo 3” de la Directiva. ART 06 

 

El último uso de los mitigadores es el de salvaguardar la reputación del autor, 

tal y como aparecen en los ejemplos 23 y 24. 

 
(23) Se podría decir, igualmente, que el Tribunal de Justicia ha elaborado una regulación 

europea de la nulidad de pleno derecho, de la que DIFÍCILMENTE podrá apartarse en el 

futuro en otras materias cuando se discutan los efectos de la infracción contractual de 

una norma imperativa. Blawg 07 

(24) Se abre ahora un escenario de incógnitas y de múltiples valoraciones: entiendo que 

las cuestiones ya resultas con efecto de cosa juzgada no pueden volver a plantearse: 

parece CLARA la STJUE (fundamento 68) a este respecto […] No sé si finalmente se 

articulará una solución arbitral al margen del proceso civil, pero lo cierto es que el 

necesario examen caso a caso, y la imposibilidad de aplicar soluciones automáticas y 

generalizadas, –entiendo también que- dificulta ese escenario. Blawg 08  

 

Los mitigadores a menudo aparecen junto a enfatizadores que se equilibran 

entre sí. La fuerza con la que el autor hace una afirmación se ve disimulada por 

un mitigador (“parece”). De esta forma, también, se produce un efecto de 

protección para el autor 25: 

 
(25) Parece evidente que un efecto colateral de las últimas sentencias judiciales será un 

incremento de las condiciones económicas de las operaciones financieras. ART 03 

 

También aparecen enfatizadores y mitigadores en alianza con marcadores 

actitudinales en el discurso de los artículos doctrinales. Esta combinación 

permite a los autores construir una argumentación basada en sentimientos 

personales o valoraciones profesionales. La función de los mitigadores y de los 

enfatizadores contribuirá a dar mayor o menor fuerza a la postura del autor. En 

el ejemplo 26, el autor resalta el carácter dudoso de la alternativa expuesta 

reforzando con enfatizadores (“lo que...es”, “desde luego”, “automáticamente”) 

las razones por las cuales esta alternativa parece dudosa. También el mitigador 

“parece” colabora para que estas afirmaciones resulten menos tajantes: 

 
(26) Lo que parece DUDOSO es la alternativa entre tener que superar ese control de 

contenido, al que remite la falta de transparencia, o bien entender que en determinados 
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casos, como sería desde luego la cláusula suelo, la falta de transparencia 

automáticamente conduce a un desequilibrio de los derechos y obligaciones de las 

partes por cuanto para el consumidor supone una alteración de la onerosidad. ART 08 

Resultados de los marcadores actitudinales 

Los marcadores actitudinales, según la teoría de la Valoración (Martin and 

White, 2005), se usan para expresar frustración, sorpresa, discrepancia, 

consternación, importancia, etc., es decir, plasman la actitud afectiva del 

escritor o hablante hacia el contenido proposicional de los enunciados. En el 

proceso constructivo de la argumentación en las entradas de blawgs, el empleo 

de los marcadores actitudinales son una buena estrategia para afianzar las ideas 

que se quieren transmitir, porque involucran a la audiencia a través de 

opiniones o sentimientos personales. Estos marcadores acompañarán a las ideas 

que bien se pretende desechar o bien se pretende acentuar, en ambos casos de 

manera tajante. Por este motivo, los marcadores actitudinales a menudo van a 

presentarse junto a enfatizadores o mitigadores para que, de manera conjunta, 

ensalcen o amortigüen puntos específicos a favor de la opinión del autor. 

Los marcadores actitudinales que se han identificado en el corpus de 

entradas de blawgs y de artículos doctrinales se muestran en el Cuadro 05 (cf. 

Cuadro 05). 

 
Un primer análisis del cuadro de marcadores actitudinales permite destacar la 

mayor frecuencia relativa de esas partículas en los artículos doctrinales y, por 

consiguiente, la relevancia de esas partículas (en concreto, para la partícula 

“lógico”, cf. Figuras 3 y 4), a pesar de su escaso número. Para confirmar esta 

idea, se analizan las partículas y expresiones.  
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Figura 3. Concordancias del lema “lógico” en las entradas de los artículos del corpus 

 
Figura 4. Concordancias de “lógico” en las entradas de los blawgs del corpus 

 

En el corpus de estudio, se observan distintos posicionamientos en los textos 27 

y 28. En el 27 el bloguero quiere destacar el salto de calidad de la Sala 1.ª del 

TS y con el marcador actitudinal muestra su disconformidad con la sentencia 

del TJUE; en cambio, el autor del texto 28 pretende involucrar al lector en el 

sentido contrario, y refuerza su posición con marcadores actitudinales 

(“lamentablemente” y “por desgracia”): 

 
(27) Que ahora el "condenado" sea el Tribunal Supremo es algo de LAMENTAR 

porque, a mi juicio, este caso es un episodio aislado que no refleja la NOTABLE mejora 

de la calidad de la Sala 1ª del Tribunal Supremo en la última década. Blawg 07 

 

(28) La sentencia del TJUE es LÓGICA y correcta y supone una revolcón a nuestro alto 

tribunal. Y es realmente LAMENTABLE, pero, POR DESGRACIA, se veía venir, como 

advertimos en este post sobre cláusulas suelo. Blawg 09 

 

El ejemplo 29 muestra la combinación del enfatizador “no puede ser” con el 

marcador actitudinal “(es) lógico” para destacar las carencias de la sentencia del 

Tribunal Supremo: 
 

(29)  A partir de lo anterior, que el artículo 6.1 de la Directiva 93/13 sea equiparada a 

una nulidad de pleno derecho y que sus efectos sean en consecuencia ex tunc, no puede 

ser un pronunciamiento sorprendente sino LÓGICO, a la vista de las debilidades que la 

STS 2013 presentaba, eso sí, en la resolución de un conflicto con múltiples derivadas y 

de una complejidad muy difícil de gestionar. Blawg 08 

 

Los marcadores actitudinales empleados en los blawgs permiten posicionarse 

sobre el prestigio o desprestigio del Tribunal Supremo, por un lado, y, por otro, 

se dirigen claramente a velar por la actitud que debe adoptar el cliente que ha 

sufrido las consecuencias de las cláusulas suelo. 
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En combinación con matizadores y enfatizadores, los marcadores actitudinales 

presentan, y valoran, en los ejemplos 30 y 31, las consecuencias que la 

publicación de la sentencia supone para los consumidores. Estos ejemplos 

resultan de gran interés porque no apelan a los sentimientos del autor, sino a los 

del lector. Sin embargo, sería posible que fueran los sentimientos del autor 

queriendo ser proyectados en el lector. Desde luego, es una estrategia que busca 

provocar estos sentimientos marcados por el mitigador “puede” que abre un 

camino retórico alternativo: 

 
(30) Si en el petitum de la demanda, el consumidor ha pedido la totalidad de las 

cantidades ingresadas en concepto de cláusulas suelo, con independencia de su fecha, el 

consumidor puede PREFERIR seguir adelante el proceso judicial, en el cual el órgano 

judicial emitirá sentencia estimatoria, conforme a la doctrina del TJUE, y, por tanto, 

condenando a la entidad crediticia al pago y reintegro de la totalidad de las cantidades 

reclamadas. ART 01 

 

(31) Ahora bien, al margen de esta trascendencia económica (o, si PREFIERE, 

PERJUDICIAL para los consumidores concretos afectados) no pueden soslayarse la 

cuestión técnica que está en juego y las reglas del Derecho vigente y jurisprudenciales 

para resolverla. ART 04 

 

Los autores de los artículos doctrinales muestran, con otros marcadores 

actitudinales y con enfatizadores, su más profunda sorpresa por la decisión 

judicial, el alcance de esta sentencia, aprovechan esta estrategia retórica para 

destacar la necesidad de reflexionar sobre su contenido y orientan la actuación 

del consumidor a partir de ahora –ejemplos 32, 33 y 34–: 
 

(32) La BIEN CONOCIDA STS 241/2013, de 9 de mayo, sobre la validez o invalidez de 

las cláusulas suelo, HA SIDO TRASCENDENTE Y DE GRAN IMPORTANCIA, 

acrecentada además porque se trataba de una sentencia del Pleno del Tribunal Supremo 

(Sala Primera), por lo que mostraba el LÓGICO fin de crear por sí misma 

jurisprudencia. ART 08 

 

(33) Igualmente si considera que no procede la devolución de cantidades deberá 

motivar su decisión. El consumidor deberá manifestar si ESTÁ DE ACUERDO con el 

cálculo o no. El plazo máximo que ha de durar todo este proceso es de tres meses, 

previéndose expresamente el «silencio negativo» de la entidad. ART 03 

 

(34) ESTAMOS DE ACUERDO con Josu Gómez en que para que ese acuerdo no esté 

nuevamente viciado, será necesario que el cliente conozca al momento de firmar todas 

las implicaciones derivadas de la inclusión de la cláusula suelo en su contrato, incluida la 

posibilidad de reclamar la nulidad de la estipulación. ART 02 
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La combinación de los enfatizadores con los mitigadores y los marcadores 

actitudinales, como se aprecia en el siguiente ejemplo 35, facilita que el lector 

conozca los matices de la valoración de la sentencia de las cláusulas suelo: no 

existía mala fe en algunos préstamos y en otros el cliente era consciente de los 

compromisos que contraía. Un enfatizador refuerza la decisión del Tribunal 

europeo, aunque un mitigador contexto-restrictivo (“ahora”), manifiesta que en 

este momento es la mejor alternativa. El autor de la entrada de este blawg se 

posiciona a favor de la sentencia del TJUE: 

 
(35) La realidad es que existen MUCHOS préstamos con cláusula suelo en los que no 

había mala fe y los clientes eran plenamente conscientes de sus consecuencias, que 

deberían pagarse en los términos pactados (…). 

Por ello la única solución RAZONABLE ahora es la revisión por el mismo TS de esa 

jurisprudencia, reconociendo que tomar atajos no sirve en un Estado de Derecho.  

La defensa del consumidor no puede hacerse al margen del rigor jurídico sin provocar 

la inseguridad jurídica y la injusticia, porque las consecuencias de todo ello son graves, 

como hemos venido diciendo en los posts enlazados. Blawg 09 

 

En los resultados obtenidos, se puede observar que la hipótesis inicial era 

errónea y que los blawgs no presentan una mayor frecuencia de uso de los 

marcadores actitudinales, sino al contrario. Esto es debido a que estos 

marcadores, como estrategia retórica, parecen resultar un mecanismo muy 

prolífico para la construcción de una argumentación persuasiva. La expresión 

de los sentimientos de los autores de los artículos doctrinales encauza a la 

audiencia hacia la opinión convergente con la del autor frente a un hecho como 

este.  

 

Conclusiones 

 
En este estudio empírico exploratorio y comparativo de entradas de blawgs y de 

artículos doctrinales, se han hallado diferentes grados de intensidad al reforzar o 

mitigar lo que las partículas metadiscursivas presentan. Y también se ha 

percibido que los enunciados presentados en el texto se acogen como más 

cercanos o lejanos a la postura del autor. 

Se ha confirmado que los artículos doctrinales siguen las estrategias 

retóricas mencionadas, pero con una presencia mayor de los marcadores 

actitudinales. El empleo de estos marcadores permite expresar no solamente la 

opinión de los autores sino también hace posible ver qué emociones suscita esta 

sentencia en algunos profesionales del derecho. Por ejemplo, se ha apreciado 

que algunos autores utilizan los marcadores actitudinales para expresar su más 
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profunda consternación por la decisión judicial y aprovechan esta estrategia 

retórica para resaltar la importancia de reflexionar acerca de su contenido. Sin 

embargo, otros incorporan los marcadores actitudinales para celebrar la 

decisión del tribunal y poner en valor sus posibles consecuencias positivas para 

los ciudadanos afectados. La sentencia de las cláusulas suelo ha sido un tema 

muy popular en los medios de comunicación que ha suscitado todo tipo de 

emociones y opiniones. Por ese motivo hay una presencia tan alta tanto de 

marcadores actitudinales como de enfatizadores en los artículos doctrinales 

relacionados con esta decisión judicial.  

Del mismo modo, otra observación digna de mencionar, sobre todo en el 

caso de los blawgs, es la proliferación de combinaciones de estas estrategias 

entre sí. Es frecuente, por ejemplo, encontrar enfatizadores o mitigadores junto 

a marcadores actitudinales, dado que esta combinación permite graduar la 

presencia misma de la opinión de los autores. El registro más informal de los 

blawgs parece permitir la presencia de un mayor número de expresiones 

idiomáticas que facilitan las combinaciones mencionadas. Así pues, las 

hipótesis iniciales de este estudio han resultado erróneas. 

Por otro lado, se ha revelado la eficacia del método híbrido de análisis 

empleado porque permite una aproximación más clara, y menos impresionista, 

a los textos del corpus. 

Los resultados obtenidos concuerdan con la conclusión de Tessuto (2015) 

de que el propósito comunicativo de los blawgs cumple una necesidad 

comunicativa tanto de la comunidad como de la cultura de esta disciplina legal. 

Se ha de recalcar que esta necesidad comunicativa incluye, además, una clara 

función persuasiva que termina por definir a estos géneros digitales y que está 

plasmada en el alto porcentaje de estrategias retóricas de persuasión 

(mitigadores, enfatizadores y marcadores actitudinales) presentes en ambos 

géneros. Asimismo, la elevada presencia de rasgos interaccionales tanto en los 

artículos doctrinales como en los blawgs, en un contexto situacional tan 

concreto (la mencionada sentencia del TJUE), sugiere que los artículos puedan 

ser un reflejo de estas situaciones comunicativas porque comparten similares 

estrategias y ofrecen un género informativo para los académicos con similares 

propósitos comunicativos en un registro más académico y, por tanto, más 

formal.  

Por último, urge la cuestión de estudiar hasta qué punto las opiniones 

emitidas en los blawgs condicionan las afirmaciones de los artículos 

doctrinales, tanto si argumentan de forma discordante o concordante con lo 
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expresado en ellos. Queda para futuros trabajos un análisis cuantitativo de 

alcance que pueda arrojar respuestas a esta cuestión. 
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